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Lunes 19 de Mayo de 1862. 8 Cuarto»

de la Provincia de Albacete.
Esle periódico se publ.ca los lunes, miércoles y viernes.— Los suscritorí s ( Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín prévia 

de Bala uapital pagaran 6 rs , a lm e s, y S lo s d e fu e ra , franco el porte. | concia del S r . Gobernador, pagarán medio real por linea.
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PARTE OFICIAL.
S E C *  D E  LA  GACETA D E M A D R ID .iMUi:SlDENGIA
d:;l co.\sl .K) dií mlxistros.vS. M. la Reina nuestra Señora (que Dios guarde) y su augusta Rea] familia continúan en el Reai sitio de Aran- juez, sin novedad en su importante salud.

MINISTEIUO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.^Negociado 3.*

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de esa capital para 
procesar á D. Cayetano Vila, Alcalde 
pedáneo de San Juan de Pena, ha con
sultado lo siguiente:

Exemo. S r .: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Lugo ha nega
do al Juez de primera instancia de la 
fpisma ciudad la autorización que so
licitó para procesar á Ü. Cayetano 

Alcalde pedáneo de San Juan de
Pena.

Resulta:
Que en la noche del 23 de Octubre 

nllimo dos parejas de Guardia civil, á 
excitación de D. Federico Nadela, lla
maron a!, pedáneo referido para que 
les acompañase á evitar una tala de 
arboles que en aquella misma noche 
estaba haciendo D. Manuel Alfonso 
eon varios jornaleros en una linca 
sobre cuya propiedad pendia pleito en 
el Juzgado entre los citados Nadela y 
Alfonso:

Que respondiendo al llamamicn- 
•e, consiiiiiyósc el pedáneo con los 
guardias y el ü. Federico Nadela en 
*̂1 lugar designado, encontrando ya

unos cuantos robles cortados y un 
carro preparado para conducirlos, 
visto lo cual requirió el pedáneo al 
O. Manuel Alfonso para que suspen
diese aquella operación, atendido lo 
avanzado de la hora y el derecho que 
Nadela reclaniaba; mas como el Alfon
so resistiese ia intimación insistiendo 
en llevarse los árboles corlados, el 
pedáneo, Itajo la responsabilidad de 
Nadela. mandó de nuevo suspenderlo 
lodo por el término de 24 horas, re
teniendo al propio tiempo el carro y 
el ganado para impedir que se verifi
case el trasporte de las leñas:

Que al siguiente dia por ia mañana 
fué devuelto el carro á su dueño; mas 
no lo quiso admitir, y dedujo querella 
cri inal ante el Juzgado contra Don 
Federico Nadela y contra el pedáneo, 
por el atropello de aquel y el abuso 
de autoridad de esle en el hecho de 
haberle embargado ilegalmente el car
ro y ganado, prohibiéndole trasportar 
leñas que eran de su exclusiva per
tenencia:

Que admitida la querella, dispuso 
el Juez proceder contra el pedáneo, 
poniéndolo en conocimiento del Go
bernador por considerar el delito re
lativo á funciones judiciales; mas el 
Gobernador, difiriendo de la opinión 
del Juzgado, exigió se le pidiese la 
autorización oportuna:

Que asi lo acordó por último el 
Juzgado, de acuerdo con el Promotor 
fiscal; pero el Gobernador, conforme 
con el Consejo provincial, y después 
de oir al interesado, negó la autoriza
ción fundándose en que el pedáneo 
habia usado legilimamente de sus atri
buciones adoptando provisionalmente 
medidas prudentes de precaución para 
evitar por el pronto que de noche y en 
hora avanzada se promoviese un” al
tercado escandaloso con motivo Jetas 
reclamaciones suscitadas á consecuen
cia de tala de árboles, correspondien
tes á una finca cuya propiedad no es
taba definitivamente declarada.

Visto el art. 92, párrafo primero 
del reglamento de 16 de Setiembre de 
184o, que autoriza á los Alcaldes pe
dáneos para cuidar de la seguridad y 
la Irauquiliilad pública de su distrito:

Considerando que, aleodidas las 
circunstancias con que según aparece 
obró el pedáneo de San Juan de Penas 
en el hecho que dió origen á esle ex- 
pcdienle, no puede caberle responsabi
lidad criminal en razón á haberse li

mitado á adoptar una medida provi
sional dentro de sus facultades y con 
el laudable propósito de evitar que to
mase mayores proporciones el alter 
cado promovido entre dos vecinos que 
simuiláneamenle se disputaban ia pro
piedad de una finca, de la cual pre
tendía uno de los contendientes ex
traer árboles en una hora que por lo 
intempestiva y desusada no podia 
ménos de inspirar sospechas de fraude.

La Sección opina que debe con
firmarse la negativa del Gobernador 
de Lugo.»

Y  habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. Ü. G.) resolver de conformi
dad con lo consultado por la referida 
Sección, de Real orden lo comunico 
á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid U  de Abril de 1862.POSADA HKRRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Lugo.
{Gaceta núm. iX'S.J

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid, á 15 
de Abril de 1862, en los autos que en 
el Juzgado de primera instancia de 
Malaró y en la Sala segunda de la Au
diencia territoriiil de Barcelona ha se
guido D. Jaime Vaienli con D. Narciso 
Liado y Doña Josefa Bellsolell sobre 
que so declare que una finca de la 
propiedad de aquel no tiene mas ser
vidumbre que la de acueducto; autos 
pendientes ante Nos en virtud de ape
lación que interpusieron los demanda
dos de la providencia que en 4 de 
Octubre último dictó la referida Sala 
denegando la admisión del recurso de 
casación enlabiado por los mismos: 

Resultando que en 3 de Agosto de 
1800 1). Jáiine Valontí presentó deman
da en el referido Juzgado para que se 
declarase que la servidumbre suc sobre 
una finca de su propiedad teman á fa 
vor de otra suya D. Narciso Liado 
y Doña Ĵosefa Bellsolell era simple
mente de acueducto, y en su conse
cuencia no podian impedirle las obras 
que trataba de ejecutar para recoger y 
utilizar todas las aguas que nadan y 
corrían por su finca ó para algún otro 
objeto, se les condonase á reponer las

que tenia practicadas y  se destruyeran 
á virtud del interdicto que entablaron 
aquellos, á dar caución de no pertur
barle en e! uso de su derecho y en 
las costas y perjuicios:

Besüitando que sustanciada esta de
manda por sus trámites, le  recibió e! 
pleito á prueba por doce dias, que se 
prorogaron después hasta los 60 del 
la ley, y en 15 de Abril de 1861 ios 
demandados pidieron la suspensión del 
término probatorio, alegando que en 
lo que restaba del mismo no podian 
presentar cierto testimonio de otros 
autos que existían en este Supremo 
Tribunal, y que no habían pedido an
tes creyendo que serian devueltos á 
tiempo y  podrían acumularse á los 
presentes:

Resultando que en providencia de 
25 se negó la suspensión del término 
de prueba; y admitida la apelación que 
interpusieron D. Narciso y Doña Jo
sefa. la Sala segunda de la Audiencia 
en 19 de Setiembre confirmó con las 
costas el auto apelado:

Resultando que contra este fallo 
interpusieron los mismos recursos de 
casación diciendo que infringía el ar
tículo 272 de la ley de Enjuiciamiento 
civil conforme con la práctica de los 
Tribunales inclinada á ampliar los me
dios de defensa, y  más si se atiende al 
espíritu déla ley, considerando e! nú
mero 6-.“ del art. 1015, y por tanto 
qne procedía el recurso á tenor de lo 
que establece el 1012 y  siguientes;

Y resultando que por auto de 4 de 
Octubre de que apelaron aquellos, se 
declaró no haber lugar á su admisión 
por no ser definitiva ni poner término 
al juicio la sentencia contra la cual 
se enlabiaba:

Vistos, siendo Ponente el Miniilro 
de este Supremo Tribunal Don Eduar
do EHo:

Considerando que en el auto ape
lado se denegó la admisión de un re
curso,de casación fundado al mismo 
tiempo en infracción del arl. 272 de 
la ley de Enjuiciamiento civil y  en la 
causa 6 .* del 1013, según la cita de 
dichos artículos que se hace en el re
curso, y la expresión que se añade de 
que procede conforme al 1012 y  si
guientes:

Considerando que con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 1025 el recurso de 
casación para ser admisible bajo cual
quiera de los dos aspectos debe tener, 
entre otras, la circunstancia de estar
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inlerpueiíto c'óhtra sentencia que haya 
recaído S9bre.jItífiriilÍYa; .

""''Conslderámíó qué' lETsentencía de 
la Sala segunda de|j.Ia Audiencia de 
Barcelona, en el caso'actual,i dictada 
en articulo sobre suspensión del tér
mino de prueba y confirmando el auto 
en que lo desestimó el Juez de pri
mera instancia de§|Mataró, no es de
finitiva para los efectos de'los artículos 
l.UtO y 1.011 de la. misma ley, por
que semejante 'negativa no ha pues
to término al’ juicio, ni ha_ hecho 
imposible pu continuación:

l*’allamoj5 que debemips confirmar 
y  conhrma* înps cou).jas .'.costas el au
to apelado de 4 de Octubre último; 
y mandamos que se devuelvan los 
presentes á la Audiencia de donde 
proceden en la forma que ¡previene 
el arl. 1.067 de ley de la Enjuiciamien
to civil.

Asi por esta nucsli^] sentencia, 
que se publicará en¿̂ lo Gaceta del 
Gobierno é insertará ‘tu  la Coler.cion 
legislativa, para lo cual se pasen las 
oportunas copias certificadas, lo pro- 
nqíLsdsirQ.Q.5:, jnand9XnPS- y. firmarnos. 
Juan Martin Carramblino.— Ramón Ma
ría; de Arrióla T-Félix Herrera de la 
llivá.r^Juan María Biec.— Felipe de 
Urbina. —  Eduardo E lio . =  Domingo 

‘ Moreno. ; •
Publicación.=Leida y publicada 

fué la precedente sentencia por el 
jIlipo..|.S;*, D, Eduardo .Büo, Ministro 
'del, Tribunal Supremo de Justicia, 
gsíjándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala secunda en el día 
de hoy, deque cerlibco como Escriba
no descamara habilitado. .

Madrid .15 de Abril de 1862.— 
Gregorio Camilo García. ,' {GacetcO iiim . WA.J

•■Tr.tr-h

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.CircultiP número 138.

=  2

los citados, inhabilita asi para el 
cargo de Diputado provincial, como 
para el de Alcalde ó individuos del 
Ayuntamiento, sin mas razón que 
por la misma que no pueden ob
tener el primero de tales cargos los 
contratistas de obras públicas délas 
provincias, ni los que perciben suel
do ó retribución de los fondos pro
vinciales ó municipales, ni los Jueces 
de primera instancia, ni los Secre
tarios y empleados de los Gobier
nos políticos, ni los Consejeros pro
vinciales, ni los Administradores, 
Contadores y Tesoreros de Hacien
da, ni los Ingenieros civiles y de 
Montes, ni en fin, los militares en 
activo servicio ó de reemplazo; y 
los segundos, ni los ordenados in 
sacris, ni los empleados públicos en 
activo servicio, ni los que perciben 
sueldo de los fondos] municipales y 
provinciales, ni los Diputados pro
vinciales, ni en fin, los arrendata
rios de los propios, arbitrios y 
abastos de los pueblos.

El empleo de Registrador no se 
diferencia de cualquiera otro públi
co, sino en la manera dé ser retri
buido, y esta no es por si razón 
bastante para hacer en su.favor una 
excepción que noj cabe en el espí
ritu de la ley.

Opina por consiguiente la Sec
ción, que hay incompatibilidad en
tre ,el cargo de Registrador de la 
Propiedad y el de Diputado provincial 
Alcalde ó individuo de Ayuntamien
to.—Y habiéndose dignado la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo [digo á V . S. para su co
nocimiento, y á fin de que tenga 
presente esta soberana, resolución en 
los casos, lanálogos que puedan ocur 
rir en lo sucesivo en la provincia 
de su’ mando.»

Lo que he¡! dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial para su cum
plimiento.

Albacete 10 de Mayo de 1862.— 
José Gallostra.

El Exemb. Sr. Ministro, do la 
Gobernación, con fecha 25 de Abril 
anterior.me dicé. Io, sigue: 

«Pasada á iiiforijie de la Sección 
de Gobernación y Fónirnlo :del Con 
sejo de.. Estado la consulta elevada 

este Miáíslerio por el Goberna
dor dq provincia de Gerona so
bre si. ,'.6 no compatible el cargo 
de Regíslrador de Hipotecas con el 
do, pipulado provincial; la expresa
da Sección, ha emilido eí siguiente:

, ; A consecuencia de la consulta 
elevada ,á .V. E.: porj el Gobernador 
de Gef,ona> sobre si .hay ó no com
patibilidad, en lreie l, cargo .do,.Dipu
tado proy-Ancial y ',e l de Registrador 
de Hipotecas, , el aMinislerio de su 
digno cargo, sometió en Real ór- 
den de 17 de Febrero próximo pa
sado,, ¡al, examen de esta; Sección, 
el siguiente punto:

• íSi- atendido el̂  espiriln y" letra 
de las leyes, de 8 de Enero de 1845, 
sobre organización y atribuciones de 
los - Ayunlam.ienlos y Diputacione 
provinciales, ol nuevo cargo de Re
gistrador de la Propiedad está com
prendido, :en alguno de los casos 
previstos, -por,Jos artículos 8 y  22 
de las leye  ̂ mencionadas.»

- La Sección cumpliendo semejan- 
-Ic :enQargo, tiene el honor de ma
nifestar '6 V. E . que si bien de 
una 'manera expresa, porque era im
posible -Qüc ;Ja ley. esleudiese, ora 
las excepciones, ■ óra las incompati
bilidades, á :1o que estaba por su
ceder, él em pleo .de' Registradores 
de Hipotocias, .á tenor de los arti'cú-

Otra núm. 140.
Provincia de Albacete.— Partido judicial de id.=Segundo trimestre da 

{862 .— Presupuesto y repartimiento para el socorro de presos pobres del 
partido judicial, los de tránsito, y demás obligaciones carcelarias en el según, 
do trimestre de dicho año.

PRESUPUESTO. fis. Cent.

Otra núm. 139.
CiOnstruccionei civiles.

Por el Exemo. Sr. Ministro |dc la 
Gobernación se me ha comunicado la 
siguiente Real orden:

cCon el fin de precaver la repe
tición de sucesos tan lamentables co
mo el ocurrido con motivo del hun
dimiento de la plaza do los Toros de 

• Logroño, la Reina (Q. D. 6 ). se ha 
j servido disponer se recuerde á V. S. 

el cumplimiento de las disposiciones 
vigentes respecto á edificaciones, y 
que no autorice V. S. construcción al
guna para espectáculos públicos, aun 
cuando tenga el carácter de provi 
síonal, mientras no[sea aprobado com- 
petenlernenle el oportuno! proyecto 
facultativo; cuyas obras se egecuta- 
rán en todo caso bajo la dirección 
de persona competente é inspección 
del Arqiiiieclo provincial. De Rea! or
den lo digo á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 6 de Ma
yo de 1862.— Posada Herrera —Se
ñor Gobernador de'la  provincia , de 
Albacete.»

Cuya soberana resolución he dis
puesto que se publique en este pe
riódico oficial, á fin de que sea exac
tamente cumplimentada

Albacete 14 de Mayo de 1862.— 
José Gallostra.

Socorro á veintidós presos de existencia en la cárcel de esta 
Capital en primero del actual, á razón de cuarenta y  ocho 
mrs. por dia y preso, dos mil ochocientos veintiséis reales
treinta y cinco céntimos .............................................................................

Para reintegrar á los pueblos dcl partido de los socorros que 
faciliten á reos de tránsito según y con las formalidades que 
previene la Real orden de trece de Setiembre de mil ocho
cientos cuarenta y nueve, mil quinientos reales.................................

Dotación del Alcaide, mil rs. . . . . • • ;  • • • • •
Idem del llavero ó portero de rastrillo, trescientos setenta y

cinco reales........................... ....................................................................................
Idem del demandadero, trescientos sesenta y  cuatro. . . .
Idem de los facultativos do Medicina y Cirugía por sus asisten

cias á enfermos de la cárcel y  en causas de oficio, quinien
tos re a le s .......................................... ..............................................................

Alquiler del edificio cárcel provisional, mü^un rs. . . .  
Alquiler del edificio que ocupan las oficinas del Juzgado, qui

nientos cuarenta y seis reales....................... .........................................
Para alumbrado y  oíros ga.slos menores, ciento sesenta reales 
Para gastos imprevistos, mil rs...................................................................

2.826,38

1.500
1.000

57b
564

500
4.001

546
160

l.(

Bajas por saldo de la cuenta anterior.

Total para repartir. .

9.272,38
2.303.48

6.878,87

r e p a r t im ie n t o .

Pueblos. Almas. Rs Cént.

Albacete . 
La Gineta. 
Barrax. . 
Balazote . 
La Herrera

16.607
2.877
2.240
1.593

642

4768,00
826,09
643,12
457,35
184,31

25.959 6.878,87

Para cubrir el precedente presupuesto, hecha la baja del saldo de la cuenta 
anterior, se han repartido seis mil ochocientos setenta y ocho reales ochenta 
y siete céntimos, en justa propórcion al número de almas anotadas á las villas 
de este distrito en el nomenclátor oficial.

Albacete treinta de Abril de mil ochocientos sesenta y dos.—El Alcaiue 
constitucional, Manuel Cortés.— Francisco Sánchez, Secretario

Y habiendo merecido mi aprobación el presente presupuesto y reparti- 
mieulo, hé dispuesto su inserción en este periódico oficial para conocimiento 
de los pueblos interesados en él, encargando á los Señores Alcaldes la mayor 
puntualidad en el pago de sus respectivas cuotas.

Albacete 16 de Mayo de 1862.— José Gallostra.

Otra núm. 141.
Provincia de Albacete.—Partido judicial de Yesle.— Presupuesto y 

miento que el infrascrito Alcalde, autorizado por el Ayuiilainicnlo 
villa, forma para atender al socorro de los presos ‘ alca
celes de partido, dotación del Alcaide, asignación de los demas ® .1 
dos,, y otros gastos respectivos al segundo trimestre de esto ¿
presentantes por los demás pueblos del partido, por no haber conc 
pesar de habérseles dirigido aviso al efecto.

PRESUPUESTO.

Por el socorro de diez y siete presos de pago existentes en 
las cárceles el 31 de Marzo último, á razón de doce cuartos en
los treinta dias dcl mes de A b r i l ...............................................................

Por el socorro de los mismos en los .31 dias dcl mes de Mayo
á razón de los mismos doce cuartos............................ ......

Por el socorro de los mismos en los treinta dias del mes
de Junio á los mismos doce cuartos...............................................•

Por la dotación del Alcaide en este trimestre al respecto de
2920 rs. a n u o s .............................................................. : . . • • gQ

Por la del Médico titular a! de 320...........................................................• ■ gQ
Por la dcl Boticario al de 200........................................................  • * 5̂
Por la del Sangrador al de 60............................................................................  |go
Por la del mandadero al de 720..................................................................* 45
Para alumbrado . . . .  ............................................................... • 20
Para conducción de reos de tránsito............................ ....... *
Para el alquiler de la Sala de Audiencia del Juzgado. . • g
Para papel de la cuenta y  repartimiento............................................... '
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Por valor de quince alfangías para tres puertas de las cárceles, por ser de todo punto indispensables,- á 2 1|2 rs. cada una. . 37,80Por id. de once tablas á 2 rs.................................................................................• 22Por los jornales para la construcción de aquellas consistentesen diez.................................................................................................Por 400 clavos de dos cuartos y doce goznes para las mismas. 58Por ocho alfangias y una tabla para una. ventana. . . . . .  22Por cinco jornales que se han de invertir en la construcciónde e s t a ............................................................ ....... ........................................................... SOPor diez goznes para la m i s m a ...........................................................................  25Por valor de tres cerraduras para las indicadas puertas. . . . .  402Para pasadores y aldabas de la ventana..........................................................  25Un pasador de falleva y un medio gozne. . . . . . . . .  15Un día un maestro para la colocación de cerraduras y pasadores. 10Por doce fanegas de yeso para la fijación de las puertas yventana............................................................................................................................... 72Cuatro jornales.de un maestro y tres p e o n e s .............................................  08T o t a l .............................................  4.060,80De los que se deducen 79 rs. 97 cénts. que han quedado deexistencia en la chenla del primer trimestre............................................. 79,97
Liquido repartible........................................... 5.980,83

REPARTIMIENTO,

Número
de

almas.

Correspon
de á cada 
pueblo.

— Y e s le ................................................ 1.172,50
,35 : Nerplo............................................... 778,43
48 E lche . . . ■............................ , 2.928 555,78
— 1 Le tú r................................................. 2.076 394,44
,87 1 Socobos .......................................... 4.819 545,61

A yn a ................................................. 4.871 298,49
Moli'iicüs. 1.232 254,08
Férez ................................................ 988 187,15
Cuñada del Provoncio. . . . 574 74,06

Totales. . . . 21.249 4.037,31
Han correspondido á 19 céntimos por alma, resultando un sobrante de 56 

rs. 78 céntimos que se tendrá presente en la cuenta respectiva. En su virtud 
lo firma el Sr. Alcalde en Veste á veintiséis de Abril de mil ochocientos se
senta y  dos de que yo el Secretario de Ayuntamiento certifico.—José Antonio 
Parra —Manuel Sanioyo, Srio.

Y habiendo merecido mi aprobación el precedente presupuesto y reparli- 
mieiUo, bé dispuesto su inserción en este periódico oficial, para conocimien
to de los pueblos interesados en él, encargando á los Señores Alcaides la 
mayor puntualidad en el pago de sus respectivas cuotas.

Albacete 10 de Mayo de 1862.— José Gallostra.

Otra núni. ! 42.

El Sr. Juez de primera instancia 
de San Martin de Valdeiglesias, con 
fecha 7 del actual, me dice lo que 
sigue:

»En la causa que se sigue en 
este Juzgado contra Juan y José Po
zuelo, solteros, naturales de Minaya, 
por lesión á Pablo Fernandez, el 
Juan como de 49 años- de edad, 
de estatura baja, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, sin pelo de 
barba, cara redonda, color moreno, 
vestido con pantalón de pana negro 
rayado, chaqueta de punto, con mon
tera de pellejo negra y zapatos; y 
el José como do 17 años de edad, 
de estatura baja, casi igual al otro 
hermano, pelo castaño, ojos como 
garzos, nariz regular, sin pelo de 
barba, cara redonda, color moreno, 
viste pantalón y chaqueta de paño 
pardo, con una gorra de paño azul, 
con visera de cuero negro, con fran
ja ó lista encarnada, con faja mo
rada y zapatos, y cada uno de los 
dos con un pedazo de capa de pa
ño pardo.

Y por auto del día de ayer, he 
mandado entre otras cosas, dirigir 
 ̂ V. s . Otenla comunicación, para 

que por medio del boletín oficial, 
se les cite y emplace á efecto de 
que comparezcan en este Juzgado 
para responder á los cargos que en 
dicha causa les resultan, en el tér

mino de nueve dias, bajo apercibi
miento que de no verificarlo se sus
tanciará la causa en su ausencia y 
rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya iug ir; teniendo V. S. la bon
dad de darme aviso de haberse ve
rificado.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial á los efectos 
consiguientes.

Albacete 12 de Mayo de 1862.= 
José Gallostra.
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previene por Real orden de esta 
fecha.

Juan Adó y Claveri.

Edad 24 años  ̂natural de la Rosa 
departamento de la alta Carona.

Arno Aúnes Foutilé.

Edad 20 años, estado soltero, de
pendiente del Comercio.

José Llach.

Edad 24 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos id , barba regu
lar, nariz id ., color sano.

Ciernen Andrés*

Edad 20 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos azules, barba re
gular, nariz id ., de oficio cordonero,

Juan Crojanes y Jm.

Edad 26 años, oficio panadero.

Armand Dambladey Lamotte.

Edad 36 años, de oficio fabricante 
de cartas.

Claudio Flainere.

Edad 34 años, estatura regular, 
pelo castaño claro, nariz regular, bar
ba poca y rubia, cara larga, color 
bueno, señas particulares, baldado del 
brazo izquierdo.

León Ilengel.

Edad 25 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos ídem, nariz re
gular, barba naciente, color sano.

Fermín Segrí.

Edad 56 años, estatura alta, pe
lo castaño, ojos ídem, nariz regular, 
barba poblada, xara larga, color tri
gueño.

Otra núin. 143,

Los Señores Alcaldes de ios pue
blos de esta provincia, practicarán 
las mas activas y eficaces diligencias 
para la busca y captura de los emi
grados cxlrangeros, cuyos nombres y 
señas se expresan á continuación, 
dando cuenta á este Gobierno de pro
vincia, del resultado que produzcan 
sus investigaciones.

Albacete 4 8 de Mayo de 1862.— 
José Gallostra.

Relación de los emigrados extran- 

geros que sin la competente autori
zación han desaparecido de los pun
tos que se Ies había designado pa

ra su residencia y , cuya captura se

Otra núm. 144.

Sección de Fomento,

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia remitirán á este Go
bierno de mi cargo antes del prime
ro de Junio próximo venidero una 
relación donde se exprese:

4 . ® Los Guardas municipales de 
montes que existan en cada distrito 
respectivo, el nombre de cada uno 
de ellos, si sabe leer y escribir, ó 
si no sabe y su sueldo anual; por 
quien fué nombrado, con que fecha, 
el día en que lomó posesión de su 
destino, y el en que se dio aviso á 
este Gobierno.

2 .“ Los Guardas municipales ru
rales, haciendo expresión de las mis
mas circunsíanci,is que se han indi
cado respecto á los de montes en 
el número anterior.

5 . “ Los Guardas particulares de 
Campo, expresándose así mismo su 
nombre, si saben ó no leer y es
cribir, el sueldo que diariamente se 
les paga, ó en su defecto el que acos
tumbra pagarse á esta clase de ope
rarios; la persona que los propuso, 
la autoridad que los nomb"ó, y el 
dia en que se les dió posesión de 
su cargo, indicándose además, si los 
dueños que los propusieron se cons
tituyeron fiadores de ellos y si de 
su nombramiento se dió parle á es
te Gobierno de provincia.

Si hubiese algún Guarda de mon
tes ó rural con el carácter de tem

porero, se hará expresión de esta 
circunstancia.

Albacete 44 de Mayo de 1862.—  
José Gallostra.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PÚBLICA.

En circular insería en el Boletín 
oficial de esta provincia núm. 37 de 
este año, encargué á los Señores Al
caldes presidentes de las juntas pe
riciales, remitiesen á esta Adminis
tración principal quincenalmente, cer
tificaciones expedidas por los Secre
tarios de Ayuntamiento, en que hi
ciesen constar el número de relacio
nes de riqueza presentadas hasta la 
fecha de la certificación.

Posteriormente en el Boletín nú
mero 86, deseando facilitar á los 
Ayuntamientos y juntas periciales U 
redacción de los amillaramientos de 
que Se ocupan, hice algunas pre
venciones y circulé modelos rela
tivos á la demostración que ha de 
hacerse de las finces urbanas y de 
las exentas temporal y  perpetuamen
te, que radiquen en cada pueblo y  
en cada distrito municipal.

Por las certiñcacioDCs que hasta 
ahora he recibido, adquiero la con
vicción de que este servicio no se 
egecuta con la celeridad que reco
mienda el limo. Sr. Director gene
ral de Contribuciones, ni con la que 
esperaba esta Administración en vista 
de la deferencia que en diferentes 
ocasiones la han manifestado los Se
ñores Alcaldes y Ayuntamientos de 
los pueblos de la provincia.

Deseando no molestar á los pue
blos con medidas coercitivas, mas 
que en el sensible caso de no haber 
producido resultado y estar apurados 
los medios de convicción y escitacio- 
nes amistosas, he resuelto con esta 
fecha hacerles conocer la responsa
bilidad en que incurrirían los Ayun
tamientos y  propietarios sí por su 
descuido en este servicio me obligaran 
á ejecutarle, haciendo uso délas facul
tades que por diferentes órdenes é 
instrucciones se rae confieren.

Ruego á los Señores Alcaldes in
terpongan su influencia v  autoridad 
para con el municipio, á un de evitar
me el disgusto de tener que mandar 
la comisión auxiliar de que trata la 
circular de la Dirección general de 
Contribuciones fecha 1.® de Agosto 
de 4850.

Les encargo asimismo hagan co
nocer á los vecinos del pueblo y ha
cendados forasteros que si dejan trans
currir el plazo señalado para la pre
sentación de relaciones de riqueza, 
incurren en la multa de la cuarta 
parte de la renta de sus fincas ó 
de las utilidades de su grangeria, las 
cuales se evaluarán de oficio, pagando 
además los gastos de esta operación.

Al remitirme la certificación quin
cenal del mes en que estamos cuida
rán los Sres. Alcaldes de acompañarla 
con otra espresiva de la fecha y plazo 
señalado por el Ayuntamiento á los 
vecinos para presentar las relaciones, 
de las. medidas adoptadas por dicha 
corporación para hacer las presenten, 
y  por último de las que en su vista ha
ya practicado la junta pericial.

No debo ocultar álos Ayuntamien
tos que mi objeto al reclamar estos 
datos, no es otro que el de ave
riguar luego por otra nota, que re
clamaré en su dia, quiénes han sido 
los contribuyentes morosos que han 
dejado de presentar las relaciones, 
para pedir al Sr. Gobernador se haga 
efectiva la multa en que hubieran in
currido y proceder á lo que cor
responda.
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‘ • Albacete 12 de Moyo de 1862. 
Francisco Luis de ¡ietes.

■==: y distrito forestal de esta provincia

REAL AUDIENCIA DE ALBACETE.

Secretaria . de Gobierno.

. ' Habiendo cesado D. Antonio Cola- 
lan en el cargo de procurador do esto 
Keal Audiencia, y  solicitando el tc- 
vantarnienlo de ía lianza que a sus 
resüUas tenia prestada, la Sala d« 
Gobierno de este Superior Tribunal, 
hn'acordado'86 publique en la Gacela 
de Madrid y en los Boletines de las 
cuatro provincias de este territorio, 
á.fin de que si algún interesado,§ tiene 
que deducir redamación contra aquel 
en indicado cnuceplii, lo veriliqiie en 
el lénniiu) de tres meses á contar 
desde la inserción do e.sie edicto en 
la Gacela de Madrid..

Albacete 14 de Moyo de 1862.— 
El Secretario de Gobierno, Justo José 
Banqueri.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
COBREOS.

Algunos Sres. Alcaldes de varios 
pueblos de esta provincia, cuyas con
ducciones de Correos, se están sir
viendo por’peaíones, han creído que, 
d-ésde' luego podían nombrar encar
gados de distribuir la corresponden 
cia en . sus localidades, sin el prévio 
acuerdo de esta Administración prin
cipal, que es la que debe resolverlo, 
teniendo pre.sente si aquellos pueden 
ó no detenerse á repartir las carias á 
domicilio, especialmente en los pue
blos del tránsito.

En la ciríular inserta en el Boletín 
oíicial'núin 46 del U  do Abril úili 
mo, se dijo f|uo los referidos pealo- 
neá eran á la vez distribuidores, de la 
cbiTfispondencía conforme previene la 
Circular de la Dirección general - de 
Correos de 26,de Junio de 1861, que 
cada uno de los^mismos lleva impresa 
en su nombramienlo; y (jue solamen
te en los pueblos del tránsito en que 
no pudieran detenerse, deberían ios 
Señores Alcaldes nombrar encarga
dos de repartir el correo; pero como 
los ilinernrios formados para los con
ducciones permiten . las detenciones 
necesarias para la disiribucion de la 
correspondfnciü, con el oiqeto de no 
perjudicar los derechos de los peato
nes cuya aslgnocron eslá basada so
bre el" producto calculado del cuarto 
en caria, no debe privarse como han 
hecho alguños Señores Alcaldes, á los 
referidos peatones qué distribuyan el 
correo en los puntos en donde no hav 
estafeta ni cartería, sin que por c ir
cunstancias especiales se determine 
por esta Admipisiracion principa! do 
acuerdo con las mismas autoridades; 
ni tampoco prohibirles que exijan la 
relribucion del cuarto en caria, que 
Sin excepción de persona alguna, les 
concedb la expresada circular de 26 
de Junio del año próximo pasado.

Albacete 12 de .Mayo de i8 6 2 .=  
E l Administrador principal de Cor
reos, laan Mosoardó.

CUERPO DE INGENIEROS DE MOiNTES. 
DE ALBACETE.

Distrito de Albacete.

D. Pablo Pebrer, Ingeniero primero 
del cuerpo de Montes y Jefe del

ele.

Hago saber: Que por disposición 
de! Sr. Gobernador civil de la misma, 
se sacan á pública subasta el dia que 
cumpla los 30 de este anuncio en las 
'̂ alas de Ayuntamiento de Bognrra, 
doce alfangías, treinta y seis tablas 
ripias y dos palos labrados, que pro
cedentes de denuncias se hallan de
positados en las cárceles de dicha vi
lla y han sido lasados en 124 rs. vn. 
bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en Secretario- y en 
lá ófipina de mi cargo.

Lo que sp aiumeia al publico para 
conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en la subasta.

Albacete I I  do Mayo de 1862.— 
Pablo Pebrer.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
SOCOBOS.

D. Juan Fernandez Caballero, teniente 
alcalde y presidente interino del 
ayunlamiento constitucional de esla 
villa de Socobos por ocupación del 
Señor proi^ietario:

Por el presente se cita llama y 
emplaza al mozo Cristóbal Marcos 
Fernandez (a) Blanca, natural que dijo 
ser de la villa de este nombre en la 
provincia de Murcia, hijo de Cristóbal 
Marcos y Antonia Fernandez Martínez, 
de edad de 20 años cumplidos, para 
que en el término de treinta dias con
tados desde esta fecha, se presente 
en éste pueblo á responder á los car
gos que le resultan en el expediente 
i]ue contra el mismo se iusiniyc por 
haber sido declarado soldado por el 
cupo de esl.'i villa para el reemplazo 
del egércilo en cuyo sorteo obtuvo 
el número 0 en el año corriente, y 
no habiéndose presentado á la! acto 
ni tampoco ante este Ayuntamiento 
y Consi'jo de esta provincia al tiem
po do verificarse la entrega en caja; 
en inteligencia de que transcurrido 
dicho término sin babor compare
cido le parará el perjuicio qui. h.aya 
lugar.

Da<io en Socobos á 2 de Mayo de 
1862.— Juan Fernandez Caballero.

.. ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
MAHORA.

D. Juan Ccbriaii Roldan, alcalde y 
presidente det nyuntamicnlo consti
tucional de Mahora:

llago sabor: Que habiéndose re
cibido aproba<ia por el Sr. Administra
dor de Hacienda pública de la provin
cia la Cartilla evaluatoria que ha de 
servir de base para la redacción del 
amillaramiento ded año de 1865, se 
hace indispensable que ios lerrnle- 
nienles y colonos en esta jurisdic
ción presenten las relaciones de r i
queza por duplicado arregladas ú los 
formularios contenidos en el Bolelin 
oficial núm. 40 del mes de Abril de 
1860; pues de no hacerlo en ei preciso 
é improrogabíe térínino de doce dias 
contados desde esta fecha se les for
mara de oficio además de incurrir en 
la mulla de la cuarta parle del pro
ducto de sus finca.s.

Mahora 8 de Mayo de 1862.—
E. A. C ., Juan Cebrian.— ? . S. M.., 
Juan Aroen Saiz, secretario,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
MONTE ALEGRE.

D. Felipe Montes, Alcalde constitu
cional de esla villa de Monte-alegre.

Hago saber: Que habiendo for
mado la Junta pericial el amillara- 
mienlo de la riqueza lerrilorial, cul 
tivo y ganadería de este distrito mu
nicipal, que ha de servir de base al 
repartimiento do la contribución del 
año de 1863, ha acordado el Ayun
tamiento se tenga de manifiesto en 
estas Salas capitulares por término 
de 15 dias, que principiarán á cor
rer en el de mañana, para que ios 
hacendados forasteros y vecinos com
prendidos en él, ó sus encargados, 
lo examinen y  puedan hacer las re
clamaciones que les convengan, no 
solo por el perjuicio que crean ha- 
bei’íés hecho, sino por el general 
que pueda inferirse á los contribu
yentes con las omisiones, errores ó 
injusticias que á algunos favorezcan, 
en la iníeligencia que pasado dicho 
término, no se admitirá ninguna 
reclamación.

Y para que llegue á noticia de 
lodos se publicara el presente en 
el Boletín oficial. Monte-alegre 10 
(ie Mayo de 1862.=Felipe Montes. 
Julián Navarro, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VILLAVERDE.

D. José García del Valle, alcalde pre 
sidenle del ayuntamiento constitu
cional de Villaverde:

llago saber: Que habiéndose acor
dado sacar á pública subasta para el 
presente año pastoril, que concluye 
el 10 de Abril de 1865, los pastos de 
sucio y hoja de la dehesa de Santiago 
por la cantidad de 1900 rs. en que 
han sido tasados y además el aumento 
del 5 j)or lOÜ y la mitad de los de 
igual clase del Cuarto arroyo de la 
Duesla por la de 2U0Ü rs. en que tam
bién han sido valorados y con el mis
mo aumento, se han señalado para el 
primer remate el Domingo 25 del ac
tual, y para el segundo y mejora del 
10 pur iüü en su caso el día I.®  
de Junio próximo: celebránduse los 
de la dehesa de once á doce de sus 
respectivas mañanas, y los del Cuar 
to de una a dos de su lardo eu estas 
Salas capitulares con sugecion á los 
pliegos de condiciones que estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Y se anuncia al público para co- 
nocimienlo de los que quieran lomar 
parle en dichos remates.

Dado en \illaverde á 12 de Mayo 
de l862 .~ José Valle.=Dor su man
dado, Marcelino Serrano Srocrelario.

JUZGADO DE DHIMERA INSTANCIA

DE TESTE .

No habiendo podido tener lugar 
por falla de concurrencia de inle- 
lesádos, la junta acordada para ti 
dia 5 del actual a, las diez de la 
mañana en la Audiencia de este Juz
gado con objeto de proceder al nom- 
bráiniento de un sindico, en reem
plazo de D. Francisco Andreu en 
los autos que se siguen en este Juz
gado, de concurso de acreedores á 
los bienes de D. Ginés López y Ló
pez, vecino do Letúr, consiguienle 
á lo acordado en auto de 7 de Abril 
de este año. ha sido electo Don 
León Mañas, procurador y rejirc-

sentante de los acreedores D. Isidoro 
Tamayo, D. José María Izquierdo y 
Doña Vicenta Martínez Espinosa, se
gún providencia del Sr. D. Tomás 
Moya, Juez de primera instancia de 
este partido, dictada ante mi con 
fecha 6 del actual.

Yesle 9 de Mayo de 1862.=Sa- 
lurnino Cenjor.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Di 
ALCAUAZ.

D. Telesforo de las lleras Moreno, 

Escribano por S. M. del número y 

Juzgado de esta ciudad de Alearás 
y  su partido.

Doy fé: Que en este Juzgado se 
ha seguido interdicto á instancia del 
Procurador D. Julián Crespo, en nom
bre de Alonso Matamoros, Juan Gar
cía y  Juan Canales para adquirir la 
posesión de unas tierras: en término 
del Bonillo y en él se ha dictado ei 
siguiente

AUTO.

Considerando que los documen
tos qne se presentan son títulos su
ficientes para adquirir la posesión 
de las fincas objeto de aquellos:

Vistos los arliculos seiscientos 
noventa y cuatro y seiscientos no
venta y cinco de la ley de enjui
ciamiento civil, dése á esta parteen 
la representación que 'ostenta la po
sesión quG solicita sin perjuicio de 
tercero, para lo cual se confiere co
misión á cualquiera de los alguaci
les de este Juzgado que la evacua
ra por ante el actuario y hecho se 
proveerá.

Lo mandó y firma el Sr. Don 
Luis Salazar, Juez de primera ins
tancia de esla ciudad de Alcaráz á 
veinte y uno de Enero de mil ocho- 
cientos sesenta y dos,=Luis bala- 
zar.—Telesforo lleras.

Concuerda á la letra con su ori
gina! el auto inserto y lo relacio
nado mas por menor aparece del 
expediente a que me remito y para 
que conste, cumpliendo lo manda
do en providencia de quince del 
corriente, libro el presente que sig
no y firmo en Alcaráz a veinte de 
Febrero de mil ochocientos sesenta 
y dos.— Telesforo Heras.

PARTE NO OFICIAL.
AMNCIO.

Lo? dueños de la plaza de lo
ros de c.sla Capital, han resuello 
darla en arrendaniienlo por 5» o 
mas años. Los que quieran 
sarso en él, pueden dirigirse a o 
Luciano Serna ó á D. Juan najoi 
rez, quienes les presentaran las • 
ses de aquel, y recibirán las prop ' 
siciones que al efecto se hagan o 
lo qne Jebe tener lugar 
término tic 20 dias contados 
la publicación de este anuncio en 
Bolelin oficial. ,

Albacete 15 de Mayo de lHo-

ALBACETE =1802.
IMPRENTA DE LA ÜMÔ

S . Agustín 14.
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